
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
San José de Cúcuta, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-004-2015-00513-00 

EJECUTANTE: JAVIER EDUARDO DELGADO ARCOS   

EJECUTADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES- CREMIL  

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

OBJETO DEL 

PRONUNCIAMIENTO: AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  

 

A efectos de dar impulso al trámite de la referencia, y en atención a que el 

Tribunal Administrativo de Norte de Santander, remitió el expediente de la 

referencia surtido el trámite de la apelación, procede el Despacho a continuar con 

el trámite procesal de instancia. 

 

Por lo anterior, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal 

Administrativo de Norte de Santander, en sentencia del 27 de octubre de 2022, por 

medio del cual se confirma la providencia proferida en audiencia por este 

Despacho el 28 de septiembre de 2021, que declaró no probada la excepción de 

“pago total de la obligación”, improcedente la excepción de “cobro de lo no debido” 

y seguir adelante la ejecución.  

 

Así mismo, y a efectos de continuar el trámite de instancia, teniendo en cuenta 

que la parte ejecutada presentó liquidación del crédito, según obra en el PDF 030 

del expediente digital, se ordena que por Secretaría se CORRA TRASLADO de la 

misma, conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 446 del CGP.  

 

Teniendo en cuenta que, de conformidad con las disposiciones del CSJ, la 

presente providencia se emite de manera digital con firma electrónica, se advierte 

que la autenticidad de las firmas puede ser constatada a través del código de 

verificación a través del correspondiente aplicativo, firma electrónica1. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento   

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento
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Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c8c4e492730a08c870146bcfd9d3425687131791021326e0b80e9b13a62fa942
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2022-00511-00 

DEMANDANTE: RUTH ESMIR ABRIL PABÓN 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Atendiendo el informe secretarial que precede y por reunir los requisitos establecidos 

en los artículos 161 y s.s. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, procede el Despacho a ADMITIR la demanda  que en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 ibídem, fue instaurada por la docente 

RUTH ESMIR ABRIL PABÓN en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. ADMÍTASE la presente demanda ejercida bajo el medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

2. Ténganse como acto administrativo demandado el siguiente: 

 

Acto ficto o presunto, constitutivo del silencio administrativo negativo 

relacionado con la petición presentada, el 24 de septiembre de 2021, al 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, en la cual se solicita el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías al 15 de febrero del año siguiente a su causación, 

así como por la negativa a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses de las cesantías, conforme a lo regulado en el artículo 1 de la Ley 

52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto Nacional 1176 de 1991, los cuales 

fueron cancelados superando el término legal, esto es, al 31 de enero de 

2021. 

 

3. Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la docente 

RUTH ESMIR ABRIL PABÓN en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 

CÚCUTA. 

 

4. Notifíquese personalmente este auto a la Procuraduría 98 Judicial I para 

Asuntos Administrativos, en los términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para tal efecto, téngase 

como buzón de correo electrónico procuraduria98cucuta@gmail.com. 

 

mailto:procuraduria98cucuta@gmail.com
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5. De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 171 del 

C.P.A.C.A., NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente 

providencia en la forma prevista en el artículo 201 ibídem y téngase en cuenta 

el buzón de correo electrónico del apoderado de la parte demandante: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com para los efectos del 

artículo 205 del C.P.A.C.A.  

 

6. Notifíquese personalmente este proveído y córrasele traslado de la demanda 

al NACIÒN – MINISTERIO DE EDUCACIÒN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, entidad demandada, en los 

términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021.  

 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., CÓRRASE 

TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a los sujetos que según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado 

del proceso, por el término de TREINTA (30) DÍAS, para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y 

presentar demanda de reconvención, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal 

como lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

8. Con la contestación de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales 4º y 5º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A.  

 

9. REQUIÉRASE a las entidades demandadas para que con la contestación de 

la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso, so pena de que el 

funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima 

sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1º del artículo 

175 ibídem. 

 
Igualmente, en virtud de los principios de colaboración con la administración 

de justicia, economía procesal y celeridad, envíese copia digital de la 

contestación de la demanda con sus anexos, al correo electrónico de la parte 

demandante, del Ministerio Público.  

 

10. De conformidad con lo establecido en el artículo 2 y 3 de la Ley 2213 de 2022, 

se advierte que la contestación de la demanda, así como cualquier memorial 

que se pretenda incorporar al proceso, se debe enviar al correo electrónico de 

este despacho judicial adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

11. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 

CRUZ, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder a ella conferido. 

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com
mailto:adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cfad7d084d47083aa61b8b31ed6c58d6fe0f2f3d8dc550d6c8f1173eea0b74ae

Documento generado en 02/03/2023 03:44:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2022-00512-00 

DEMANDANTE: JOSÉ LUIS ROZO ORTIZ 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Atendiendo el informe secretarial que precede y por reunir los requisitos establecidos 

en los artículos 161 y s.s. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, procede el Despacho a ADMITIR la demanda  que en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 ibídem, fue instaurada por el docente 

JOSÉ LUIS ROZO ORTIZ en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. ADMÍTASE la presente demanda ejercida bajo el medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho de la referencia. 

 
2. Ténganse como acto administrativo demandado el siguiente: 

 
Acto ficto o presunto, constitutivo del silencio administrativo negativo 

relacionado con la petición presentada, el 24 de septiembre de 2021, al 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, en la cual se solicita el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías al 15 de febrero del año siguiente a su causación, 

así como por la negativa a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses de las cesantías, conforme a lo regulado en el artículo 1 de la Ley 

52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto Nacional 1176 de 1991, los cuales 

fueron cancelados superando el término legal, esto es, al 31 de enero de 

2021. 

 
3. Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia al docente 

JOSÉ LUIS ROZO ORTIZ en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 

CÚCUTA. 

 
4. Notifíquese personalmente este auto a la Procuraduría 98 Judicial I para 

Asuntos Administrativos, en los términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para tal efecto, téngase 

como buzón de correo electrónico procuraduria98cucuta@gmail.com. 

 

mailto:procuraduria98cucuta@gmail.com
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5. De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 171 del 

C.P.A.C.A., NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente 

providencia en la forma prevista en el artículo 201 ibídem y téngase en cuenta 

el buzón de correo electrónico del apoderado de la parte demandante: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com para los efectos del 

artículo 205 del C.P.A.C.A.  

 
6. Notifíquese personalmente este proveído y córrasele traslado de la demanda 

al NACIÒN – MINISTERIO DE EDUCACIÒN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, entidad demandada, en los 

términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021.  

 
7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., CÓRRASE 

TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a los sujetos que según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado 

del proceso, por el término de TREINTA (30) DÍAS, para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y 

presentar demanda de reconvención, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal 

como lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 
8. Con la contestación de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales 4º y 5º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A.  

 
9. REQUIÉRASE a las entidades demandadas para que con la contestación de 

la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso, so pena de que el 

funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima 

sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1º del artículo 

175 ibídem. 

 
Igualmente, en virtud de los principios de colaboración con la administración 

de justicia, economía procesal y celeridad, envíese copia digital de la 

contestación de la demanda con sus anexos, al correo electrónico de la parte 

demandante, del Ministerio Público.  

 
10. De conformidad con lo establecido en el artículo 2 y 3 de la Ley 2213 de 2022, 

se advierte que la contestación de la demanda, así como cualquier memorial 

que se pretenda incorporar al proceso, se debe enviar al correo electrónico de 

este despacho judicial adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
11. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 

CRUZ, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder a ellos conferido. 

 

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com
mailto:adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2177631cc146523d5274d315694721b52df6e44264fdf3586f2a7ce954bfd0f

Documento generado en 02/03/2023 03:44:41 PM
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2022-00513-00 

DEMANDANTE: GLADYS MARÍA SANTIAGO ORTEGA 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Atendiendo el informe secretarial que precede y por reunir los requisitos establecidos 

en los artículos 161 y s.s. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, procede el Despacho a ADMITIR la demanda  que en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 ibídem, fue instaurada por la docente 

GLADYS MARÍA SANTIAGO ORTEGA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. ADMÍTASE la presente demanda ejercida bajo el medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

2. Ténganse como acto administrativo demandado el siguiente: 

 

Acto ficto o presunto, constitutivo del silencio administrativo negativo 

relacionado con la petición presentada, el 24 de septiembre de 2021, al 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, en la cual se solicita el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías al 15 de febrero del año siguiente a su causación, 

así como por la negativa a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses de las cesantías, conforme a lo regulado en el artículo 1 de la Ley 

52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto Nacional 1176 de 1991, los cuales 

fueron cancelados superando el término legal, esto es, al 31 de enero de 

2021. 

 

3. Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la docente 

GLADYS MARÍA SANTIAGO ORTEGA en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE SAN 

JOSÉ DE CÚCUTA. 

 

4. Notifíquese personalmente este auto a la Procuraduría 98 Judicial I para 

Asuntos Administrativos, en los términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para tal efecto, téngase 

como buzón de correo electrónico procuraduria98cucuta@gmail.com. 

 

mailto:procuraduria98cucuta@gmail.com
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5. De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 171 del 

C.P.A.C.A., NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente 

providencia en la forma prevista en el artículo 201 ibídem y téngase en cuenta 

el buzón de correo electrónico del apoderado de la parte demandante: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com para los efectos del 

artículo 205 del C.P.A.C.A.  

 

6. Notifíquese personalmente este proveído y córrasele traslado de la demanda 

al NACIÒN – MINISTERIO DE EDUCACIÒN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, entidad demandada, en los 

términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021.  

 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., CÓRRASE 

TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a los sujetos que según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado 

del proceso, por el término de TREINTA (30) DÍAS, para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y 

presentar demanda de reconvención, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal 

como lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

8. Con la contestación de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales 4º y 5º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A.  

 

9. REQUIÉRASE a las entidades demandadas para que con la contestación de 

la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso, so pena de que el 

funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima 

sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1º del artículo 

175 ibídem. 

 

Igualmente, en virtud de los principios de colaboración con la administración 

de justicia, economía procesal y celeridad, envíese copia digital de la 

contestación de la demanda con sus anexos, al correo electrónico de la parte 

demandante, del Ministerio Público.  

 

10. De conformidad con lo establecido en el artículo 2 y 3 de la Ley 2213 de 2022, 

se advierte que la contestación de la demanda, así como cualquier memorial 

que se pretenda incorporar al proceso, se debe enviar al correo electrónico de 

este despacho judicial adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

11. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 

CRUZ, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder a ellos conferido. 

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com
mailto:adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 60f7f4a812dcd45e72f4bf87efb172a58cb7d6cfeac5f15426c0a08bd4c11b82

Documento generado en 02/03/2023 03:44:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2022-00514-00 

DEMANDANTE: ANDREA KATHERINE JIMÉNEZ POLOCHE 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Atendiendo el informe secretarial que precede y por reunir los requisitos establecidos 

en los artículos 161 y s.s. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, procede el Despacho a ADMITIR la demanda  que en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 ibídem, fue instaurada por la docente 

ANDREA KATHERINE JIMÉNEZ POLOCHE en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. ADMÍTASE la presente demanda ejercida bajo el medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho de la referencia. 

 
2. Ténganse como acto administrativo demandado el siguiente: 

 
Acto ficto o presunto, constitutivo del silencio administrativo negativo 

relacionado con la petición presentada, el 24 de septiembre de 2021, al 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, en la cual se solicita el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías al 15 de febrero del año siguiente a su causación, 

así como por la negativa a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses de las cesantías, conforme a lo regulado en el artículo 1 de la Ley 

52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto Nacional 1176 de 1991, los cuales 

fueron cancelados superando el término legal, esto es, al 31 de enero de 

2021. 

 

3. Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la docente 

ANDREA KATHERINE JIMÉNEZ POLOCHE en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE SAN 

JOSÉ DE CÚCUTA. 

 

4. Notifíquese personalmente este auto a la Procuraduría 98 Judicial I para 

Asuntos Administrativos, en los términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para tal efecto, téngase 

como buzón de correo electrónico procuraduria98cucuta@gmail.com. 

 

mailto:procuraduria98cucuta@gmail.com
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5. De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 171 del 

C.P.A.C.A., NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente 

providencia en la forma prevista en el artículo 201 ibídem y téngase en cuenta 

el buzón de correo electrónico del apoderado de la parte demandante: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com para los efectos del 

artículo 205 del C.P.A.C.A.  

 

6. Notifíquese personalmente este proveído y córrasele traslado de la demanda 

al NACIÒN – MINISTERIO DE EDUCACIÒN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, entidad demandada, en los 

términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021.  

 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., CÓRRASE 

TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a los sujetos que según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado 

del proceso, por el término de TREINTA (30) DÍAS, para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y 

presentar demanda de reconvención, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal 

como lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

8. Con la contestación de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales 4º y 5º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A.  

 

9. REQUIÉRASE a las entidades demandadas para que con la contestación de 

la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso, so pena de que el 

funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima 

sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1º del artículo 

175 ibídem. 

 

Igualmente, en virtud de los principios de colaboración con la administración 

de justicia, economía procesal y celeridad, envíese copia digital de la 

contestación de la demanda con sus anexos, al correo electrónico de la parte 

demandante, del Ministerio Público.  

 

10. De conformidad con lo establecido en el artículo 2 y 3 de la Ley 2213 de 2022, 

se advierte que la contestación de la demanda, así como cualquier memorial 

que se pretenda incorporar al proceso, se debe enviar al correo electrónico de 

este despacho judicial adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

11. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 

CRUZ, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder a ellos conferido. 

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2022-00515-00 

DEMANDANTE: DIOCELINA CARRILLO AMAYA 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Atendiendo el informe secretarial que precede y por reunir los requisitos establecidos 

en los artículos 161 y s.s. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, procede el Despacho a ADMITIR la demanda  que en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 ibídem, fue instaurada por la docente 

DIOCELINA CARRILLO AMAYA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. ADMÍTASE la presente demanda ejercida bajo el medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

2. Ténganse como acto administrativo demandado el siguiente: 

 

Acto ficto o presunto, constitutivo del silencio administrativo negativo 

relacionado con la petición presentada, el 24 de septiembre de 2021, al 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, en la cual se solicita el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías al 15 de febrero del año siguiente a su causación, 

así como por la negativa a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses de las cesantías, conforme a lo regulado en el artículo 1 de la Ley 

52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto Nacional 1176 de 1991, los cuales 

fueron cancelados superando el término legal, esto es, al 31 de enero de 

2021. 

 

3. Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la docente 

DIOCELINA CARRILLO AMAYA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 

CÚCUTA. 

 

4. Notifíquese personalmente este auto a la Procuraduría 98 Judicial I para 

Asuntos Administrativos, en los términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para tal efecto, téngase 

como buzón de correo electrónico procuraduria98cucuta@gmail.com. 

 

mailto:procuraduria98cucuta@gmail.com
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5. De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 171 del 

C.P.A.C.A., NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente 

providencia en la forma prevista en el artículo 201 ibídem y téngase en cuenta 

el buzón de correo electrónico del apoderado de la parte demandante: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com para los efectos del 

artículo 205 del C.P.A.C.A.  

 

6. Notifíquese personalmente este proveído y córrasele traslado de la demanda 

al NACIÒN – MINISTERIO DE EDUCACIÒN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, entidad demandada, en los 

términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021.  

 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., CÓRRASE 

TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a los sujetos que según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado 

del proceso, por el término de TREINTA (30) DÍAS, para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y 

presentar demanda de reconvención, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal 

como lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

8. Con la contestación de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales 4º y 5º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A.  

 

9. REQUIÉRASE a las entidades demandadas para que con la contestación de 

la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso, so pena de que el 

funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima 

sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1º del artículo 

175 ibídem. 

 

Igualmente, en virtud de los principios de colaboración con la administración 

de justicia, economía procesal y celeridad, envíese copia digital de la 

contestación de la demanda con sus anexos, al correo electrónico de la parte 

demandante, del Ministerio Público.  

 

10. De conformidad con lo establecido en el artículo 2 y 3 de la Ley 2213 de 2022, 

se advierte que la contestación de la demanda, así como cualquier memorial 

que se pretenda incorporar al proceso, se debe enviar al correo electrónico de 

este despacho judicial adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

11. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 

CRUZ, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder a ellos conferido. 

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2022-00516-00 

DEMANDANTE: JOHAN DAVID FLÓREZ SUÁREZ 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE CÚCUTA – SECRETARÍA DE TRÁNSITO 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
En el estudio de admisibilidad de la demanda, encuentra el despacho que la misma, 

no reúne los requisitos formales establecidos en el artículo 161 y siguientes del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

conforme las siguientes razones: 

 

1. El artículo 160° del CPACA, establece que “quienes comparezcan al proceso 

deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los casos en 

que la ley permita su intervención directa”. 

 

A su vez, el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, “Por medio de la cual se 

establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras 

disposiciones”,   en cuanto a la presentación de los poderes, establece: 

ARTÍCULO 5o. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 

presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 

desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

 

Revisado el escrito de demanda, se advierte que el abogado Jairo Elías 

Osorio Rodríguez aduce actuar como apoderado del señor Johan David 

Flórez Suárez, no obstante, el poder allegado se dirige a los Procuradores 

Administrativos del Cúcuta, para adelantar la conciliación prejudicial, 

resultando necesario acreditar la calidad con la que comparece al presente 

proceso, allegando el poder a él conferido para actuar ante los jueces 

administrativos.   

 

2.- Adicionalmente se deberá allegar la certificación expedida por la 

Procuraduría Delegada para Asuntos Administrativos, ante la cual se agotó el 

requisito de procedibilidad, en la cual conste la fecha de radicación de la 

solicitud de conciliación ante dicha dependencia. 

 

3.- Conforme lo establecido por el artículo 162 numeral 8 del CPACA, 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0806_2020.html#INICIO
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“ 
8.- El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo 
cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 
recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la 
parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 
sus anexos.  
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 
sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se 
limitará al envío del auto admisorio al demandado.” 

 

Dentro de los anexos de la demanda, no se evidencia que se haya enviado copia de 

la demanda con sus anexos al correo electrónico de la entidad demandada, requisito 

que debe acreditarse para proceder a su admisión. 

 

En razón de lo expuesto, se inadmitirá la misma y se ordenará su corrección en los 

aspectos indicados. Conforme a lo brevemente expuesto, la Juez Sexto 

Administrativo Oral de Cúcuta, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda por las razones aducidas en la parte 

motiva del presente Auto, en consecuencia y atendiendo las previsiones del artículo 

170 de la Ley 1437 de 2011, CONCÉDASE un término de diez (10) días a la parte 

demandante a efectos de que la parte actora bajo las advertencias de la norma 

citada, subsane la demanda so pena de ser rechazada. 

 

SEGUNDO: Atendiendo las previsiones establecidas en los artículos 2 y 3 de la Ley 

2213 de 2022, cualquier memorial dirigido con destino al proceso de la referencia, 

deberá enviarse al correo electrónico adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

  
 
 
 
 
 

Firmado Por:
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2022-00517-00 

DEMANDANTE: GUSTAVO VILLAMIZAR ZÚÑIGA 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Atendiendo el informe secretarial que precede y por reunir los requisitos establecidos 

en los artículos 161 y s.s. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, procede el Despacho a ADMITIR la demanda  que en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 ibídem, fue instaurada por el docente 

GUSTAVO VILLAMIZAR ZÚÑIGA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. ADMÍTASE la presente demanda ejercida bajo el medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

2. Ténganse como acto administrativo demandado el siguiente: 

 

Acto ficto o presunto, constitutivo del silencio administrativo negativo 

relacionado con la petición presentada, el 24 de septiembre de 2021, al 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, en la cual se solicita el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías al 15 de febrero del año siguiente a su causación, 

así como por la negativa a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses de las cesantías, conforme a lo regulado en el artículo 1 de la Ley 

52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto Nacional 1176 de 1991, los cuales 

fueron cancelados superando el término legal, esto es, al 31 de enero de 

2021. 

 

3. Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia al docente 

GUSTAVO VILLAMIZAR ZÚÑIGA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 

CÚCUTA. 

 

4. Notifíquese personalmente este auto a la Procuraduría 98 Judicial I para 

Asuntos Administrativos, en los términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para tal efecto, téngase 

como buzón de correo electrónico procuraduria98cucuta@gmail.com. 

 

mailto:procuraduria98cucuta@gmail.com
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5. De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 171 del 

C.P.A.C.A., NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente 

providencia en la forma prevista en el artículo 201 ibídem y téngase en cuenta 

el buzón de correo electrónico del apoderado de la parte demandante: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com para los efectos del 

artículo 205 del C.P.A.C.A.  

 

6. Notifíquese personalmente este proveído y córrasele traslado de la demanda 

al NACIÒN – MINISTERIO DE EDUCACIÒN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, entidad demandada, en los 

términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021.  

 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., CÓRRASE 

TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a los sujetos que según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado 

del proceso, por el término de TREINTA (30) DÍAS, para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y 

presentar demanda de reconvención, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal 

como lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

8. Con la contestación de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales 4º y 5º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A.  

 

9. REQUIÉRASE a las entidades demandadas para que con la contestación de 

la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso, so pena de que el 

funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima 

sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1º del artículo 

175 ibídem. 

 

Igualmente, en virtud de los principios de colaboración con la administración 

de justicia, economía procesal y celeridad, envíese copia digital de la 

contestación de la demanda con sus anexos, al correo electrónico de la parte 

demandante, del Ministerio Público.  

 

10. De conformidad con lo establecido en el artículo 2 y 3 de la Ley 2213 de 2022, 

se advierte que la contestación de la demanda, así como cualquier memorial 

que se pretenda incorporar al proceso, se debe enviar al correo electrónico de 

este despacho judicial adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

11. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 

CRUZ, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder a ellos conferido. 

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2022-00518-00 

DEMANDANTE: MILLY PATRICIA JIMÉNEZ RAMOS 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Atendiendo el informe secretarial que precede y por reunir los requisitos establecidos 

en los artículos 161 y s.s. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, procede el Despacho a ADMITIR la demanda  que en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 ibídem, fue instaurada por la docente 

MILLY PATRICIA JIMÉNEZ RAMOS en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. ADMÍTASE la presente demanda ejercida bajo el medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

2. Ténganse como acto administrativo demandado el siguiente: 

 

Acto ficto o presunto, constitutivo del silencio administrativo negativo 

relacionado con la petición presentada, el 24 de septiembre de 2021, al 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, en la cual se solicita el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías al 15 de febrero del año siguiente a su causación, 

así como por la negativa a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses de las cesantías, conforme a lo regulado en el artículo 1 de la Ley 

52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto Nacional 1176 de 1991, los cuales 

fueron cancelados superando el término legal, esto es, al 31 de enero de 

2021. 

 

3. Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la docente 

MILLY PATRICIA JIMÉNEZ RAMOS en contra de la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 

CÚCUTA. 

 

4. Notifíquese personalmente este auto a la Procuraduría 98 Judicial I para 

Asuntos Administrativos, en los términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para tal efecto, téngase 

como buzón de correo electrónico procuraduria98cucuta@gmail.com. 
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5. De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 171 del 

C.P.A.C.A., NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente 

providencia en la forma prevista en el artículo 201 ibídem y téngase en cuenta 

el buzón de correo electrónico del apoderado de la parte demandante: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com para los efectos del 

artículo 205 del C.P.A.C.A.  

 

6. Notifíquese personalmente este proveído y córrasele traslado de la demanda 

al NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, entidad demandada, en los 

términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021.  

 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., CÓRRASE 

TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a los sujetos que según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado 

del proceso, por el término de TREINTA (30) DÍAS, para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y 

presentar demanda de reconvención, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal 

como lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

8. Con la contestación de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales 4º y 5º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A.  

 

9. REQUIÉRASE a las entidades demandadas para que con la contestación de 

la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso, so pena de que el 

funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima 

sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1º del artículo 

175 ibídem. 

 

Igualmente, en virtud de los principios de colaboración con la administración 

de justicia, economía procesal y celeridad, envíese copia digital de la 

contestación de la demanda con sus anexos, al correo electrónico de la parte 

demandante, del Ministerio Público.  

 

10. De conformidad con lo establecido en el artículo 2 y 3 de la Ley 2213 de 2022, 

se advierte que la contestación de la demanda, así como cualquier memorial 

que se pretenda incorporar al proceso, se debe enviar al correo electrónico de 

este despacho judicial adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

11. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 

CRUZ, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder a ellos conferido. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2022-00519-00 

DEMANDANTE: ANA DEL CARMEN JACOME CARRASCAL 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Atendiendo el informe secretarial que precede y por reunir los requisitos establecidos 

en los artículos 161 y s.s. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, procede el Despacho a ADMITIR la demanda  que en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 ibídem, fue instaurada por la docente 

ANA DEL CARMEN JACOME CARRASCAL en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. ADMÍTASE la presente demanda ejercida bajo el medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

2. Ténganse como acto administrativo demandado el siguiente: 

 

Acto ficto o presunto, constitutivo del silencio administrativo negativo 

relacionado con la petición presentada, el 24 de septiembre de 2021, al 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, en la cual se solicita el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías al 15 de febrero del año siguiente a su causación, 

así como por la negativa a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses de las cesantías, conforme a lo regulado en el artículo 1 de la Ley 

52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto Nacional 1176 de 1991, los cuales 

fueron cancelados superando el término legal, esto es, al 31 de enero de 

2021. 

 

3. Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la docente 

ANA DEL CARMEN JACOME CARRASCAL en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE SAN 

JOSÉ DE CÚCUTA. 

 

4. Notifíquese personalmente este auto a la Procuraduría 98 Judicial I para 

Asuntos Administrativos, en los términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para tal efecto, téngase 

como buzón de correo electrónico procuraduria98cucuta@gmail.com. 
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5. De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 171 del 

C.P.A.C.A., NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente 

providencia en la forma prevista en el artículo 201 ibídem y téngase en cuenta 

el buzón de correo electrónico del apoderado de la parte demandante: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com para los efectos del 

artículo 205 del C.P.A.C.A.  

 

6. Notifíquese personalmente este proveído y córrasele traslado de la demanda 

al NACIÒN – MINISTERIO DE EDUCACIÒN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, entidad demandada, en los 

términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021.  

 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., CÓRRASE 

TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a los sujetos que según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado 

del proceso, por el término de TREINTA (30) DÍAS, para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y 

presentar demanda de reconvención, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal 

como lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

8. Con la contestación de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales 4º y 5º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A.  

 

9. REQUIÉRASE a las entidades demandadas para que con la contestación de 

la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso, so pena de que el 

funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima 

sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1º del artículo 

175 ibídem. 

 

Igualmente, en virtud de los principios de colaboración con la administración 

de justicia, economía procesal y celeridad, envíese copia digital de la 

contestación de la demanda con sus anexos, al correo electrónico de la parte 

demandante, del Ministerio Público.  

 

10. De conformidad con lo establecido en el artículo 2 y 3 de la Ley 2213 de 2022, 

se advierte que la contestación de la demanda, así como cualquier memorial 

que se pretenda incorporar al proceso, se debe enviar al correo electrónico de 

este despacho judicial adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

11. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 

CRUZ, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder a ellos conferido. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2022-00520-00 

DEMANDANTE: LAURA YANET CHACÓN GELVES 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Atendiendo el informe secretarial que precede y por reunir los requisitos establecidos 

en los artículos 161 y s.s. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, procede el Despacho a ADMITIR la demanda  que en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 ibídem, fue instaurada por la docente 

LAURA YANET CHACÓN GELVES en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. ADMÍTASE la presente demanda ejercida bajo el medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

2. Ténganse como acto administrativo demandado el siguiente: 

 

Acto ficto o presunto, constitutivo del silencio administrativo negativo 

relacionado con la petición presentada, el 24 de septiembre de 2021, al 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, en la cual se solicita el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías al 15 de febrero del año siguiente a su causación, 

así como por la negativa a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses de las cesantías, conforme a lo regulado en el artículo 1 de la Ley 

52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto Nacional 1176 de 1991, los cuales 

fueron cancelados superando el término legal, esto es, al 31 de enero de 

2021. 

 

3. Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la docente 

LAURA YANET CHACÓN GELVES en contra de la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 

CÚCUTA. 

 

4. Notifíquese personalmente este auto a la Procuraduría 98 Judicial I para 

Asuntos Administrativos, en los términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para tal efecto, téngase 

como buzón de correo electrónico procuraduria98cucuta@gmail.com. 

 

mailto:procuraduria98cucuta@gmail.com


Página 2 de 3 
Auto admite demanda 

 
 

5. De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 171 del 

C.P.A.C.A., NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente 

providencia en la forma prevista en el artículo 201 ibídem y téngase en cuenta 

el buzón de correo electrónico del apoderado de la parte demandante: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com para los efectos del 

artículo 205 del C.P.A.C.A.  

 

6. Notifíquese personalmente este proveído y córrasele traslado de la demanda 

al NACIÒN – MINISTERIO DE EDUCACIÒN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, entidad demandada, en los 

términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021.  

 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., CÓRRASE 

TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a los sujetos que según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado 

del proceso, por el término de TREINTA (30) DÍAS, para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y 

presentar demanda de reconvención, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal 

como lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

8. Con la contestación de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales 4º y 5º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A.  

 

9. REQUIÉRASE a las entidades demandadas para que con la contestación de 

la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso, so pena de que el 

funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima 

sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1º del artículo 

175 ibídem. 

 

Igualmente, en virtud de los principios de colaboración con la administración 

de justicia, economía procesal y celeridad, envíese copia digital de la 

contestación de la demanda con sus anexos, al correo electrónico de la parte 

demandante, del Ministerio Público.  

 

10. De conformidad con lo establecido en el artículo 2 y 3 de la Ley 2213 de 2022, 

se advierte que la contestación de la demanda, así como cualquier memorial 

que se pretenda incorporar al proceso, se debe enviar al correo electrónico de 

este despacho judicial adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

11. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 

CRUZ, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder a ellos conferido. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2022-00521-00 

DEMANDANTE: CLAUDIA MERCEDES LOZADA BECERRA 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Atendiendo el informe secretarial que precede y por reunir los requisitos establecidos 

en los artículos 161 y s.s. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, procede el Despacho a ADMITIR la demanda  que en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 ibídem, fue instaurada por la docente 

CLAUDIA MERCEDES LOZADA BECERRA en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. ADMÍTASE la presente demanda ejercida bajo el medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

2. Ténganse como acto administrativo demandado el siguiente: 

 

Acto ficto o presunto, constitutivo del silencio administrativo negativo 

relacionado con la petición presentada, el 24 de septiembre de 2021, al 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, en la cual se solicita el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías al 15 de febrero del año siguiente a su causación, 

así como por la negativa a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses de las cesantías, conforme a lo regulado en el artículo 1 de la Ley 

52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto Nacional 1176 de 1991, los cuales 

fueron cancelados superando el término legal, esto es, al 31 de enero de 

2021. 

 

3. Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la docente 

CLAUDIA MERCEDES LOZADA BECERRA en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE SAN 

JOSÉ DE CÚCUTA. 

 

4. Notifíquese personalmente este auto a la Procuraduría 98 Judicial I para 

Asuntos Administrativos, en los términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para tal efecto, téngase 

como buzón de correo electrónico procuraduria98cucuta@gmail.com. 
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5. De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 171 del 

C.P.A.C.A., NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente 

providencia en la forma prevista en el artículo 201 ibídem y téngase en cuenta 

el buzón de correo electrónico del apoderado de la parte demandante: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com para los efectos del 

artículo 205 del C.P.A.C.A.  

 

6. Notifíquese personalmente este proveído y córrasele traslado de la demanda 

al NACIÒN – MINISTERIO DE EDUCACIÒN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, entidad demandada, en los 

términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021.  

 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., CÓRRASE 

TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a los sujetos que según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado 

del proceso, por el término de TREINTA (30) DÍAS, para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y 

presentar demanda de reconvención, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal 

como lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

8. Con la contestación de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales 4º y 5º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A.  

 

9. REQUIÉRASE a las entidades demandadas para que con la contestación de 

la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso, so pena de que el 

funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima 

sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1º del artículo 

175 ibídem. 

 

Igualmente, en virtud de los principios de colaboración con la administración 

de justicia, economía procesal y celeridad, envíese copia digital de la 

contestación de la demanda con sus anexos, al correo electrónico de la parte 

demandante, del Ministerio Público.  

 

10. De conformidad con lo establecido en el artículo 2 y 3 de la Ley 2213 de 2022, 

se advierte que la contestación de la demanda, así como cualquier memorial 

que se pretenda incorporar al proceso, se debe enviar al correo electrónico de 

este despacho judicial adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

11. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 

CRUZ, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder a ellos conferido. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2022-00525-00 

DEMANDANTE: JESÚS MIGUEL SEPÚLVEDA JAIMES 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Atendiendo el informe secretarial que precede y por reunir los requisitos establecidos 

en los artículos 161 y s.s. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, procede el Despacho a ADMITIR la demanda  que en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 ibídem, fue instaurada por el docente 

JESÚS MIGUEL SEPÚLVEDA JAIMES en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. ADMÍTASE la presente demanda ejercida bajo el medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

2. Ténganse como acto administrativo demandado el siguiente: 

 

Acto ficto o presunto, constitutivo del silencio administrativo negativo 

relacionado con la petición presentada, el 30 de julio de 2021, al 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER, en la cual se solicita el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías al 15 de febrero del año siguiente a su causación, 

así como por la negativa a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses de las cesantías, conforme a lo regulado en el artículo 1 de la Ley 

52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto Nacional 1176 de 1991, los cuales 

fueron cancelados superando el término legal, esto es, al 31 de enero de 

2021. 

 

3. Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia al docente 

JESÚS MIGUEL SEPÚLVEDA JAIMES en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO 

NORTE DE SANTANDER. 

 

4. Notifíquese personalmente este auto a la Procuraduría 98 Judicial I para 

Asuntos Administrativos, en los términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para tal efecto, téngase 

como buzón de correo electrónico procuraduria98cucuta@gmail.com. 
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5. De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 171 del 

C.P.A.C.A., NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente 

providencia en la forma prevista en el artículo 201 ibídem y téngase en cuenta 

el buzón de correo electrónico del apoderado de la parte demandante: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com para los efectos del 

artículo 205 del C.P.A.C.A.  

 

6. Notifíquese personalmente este proveído y córrasele traslado de la demanda 

al NACIÒN – MINISTERIO DE EDUCACIÒN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER, entidad demandada, en los 

términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021.  

 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., CÓRRASE 

TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a los sujetos que según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado 

del proceso, por el término de TREINTA (30) DÍAS, para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y 

presentar demanda de reconvención, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal 

como lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

8. Con la contestación de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales 4º y 5º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A.  

 

9. REQUIÉRASE a las entidades demandadas para que con la contestación de 

la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso, so pena de que el 

funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima 

sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1º del artículo 

175 ibídem. 

 

Igualmente, en virtud de los principios de colaboración con la administración 

de justicia, economía procesal y celeridad, envíese copia digital de la 

contestación de la demanda con sus anexos, al correo electrónico de la parte 

demandante, del Ministerio Público.  

 

10. De conformidad con lo establecido en el artículo 2 y 3 de la Ley 2213 de 2022, 

se advierte que la contestación de la demanda, así como cualquier memorial 

que se pretenda incorporar al proceso, se debe enviar al correo electrónico de 

este despacho judicial adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

11. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 

CRUZ, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder a ellos conferido. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2022-00527-00 

DEMANDANTE: BLANCA FLOR MORA RAMÍREZ 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Atendiendo el informe secretarial que precede y por reunir los requisitos establecidos 

en los artículos 161 y s.s. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, procede el Despacho a ADMITIR la demanda  que en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 ibídem, fue instaurada por la docente 

BLANCA FLOR MORA RAMÍREZ en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. ADMÍTASE la presente demanda ejercida bajo el medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

2. Ténganse como acto administrativo demandado el siguiente: 

 

Acto ficto o presunto, constitutivo del silencio administrativo negativo 

relacionado con la petición presentada, el 30 de julio de 2021, al 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER, en la cual se solicita el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías al 15 de febrero del año siguiente a su causación, 

así como por la negativa a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses de las cesantías, conforme a lo regulado en el artículo 1 de la Ley 

52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto Nacional 1176 de 1991, los cuales 

fueron cancelados superando el término legal, esto es, al 31 de enero de 

2021. 

 

3. Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la docente 

BLANCA FLOR MORA RAMÍREZ en contra de la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER. 

 

4. Notifíquese personalmente este auto a la Procuraduría 98 Judicial I para 

Asuntos Administrativos, en los términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para tal efecto, téngase 

como buzón de correo electrónico procuraduria98cucuta@gmail.com. 
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5. De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 171 del 

C.P.A.C.A., NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente 

providencia en la forma prevista en el artículo 201 ibídem y téngase en cuenta 

el buzón de correo electrónico del apoderado de la parte demandante: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com para los efectos del 

artículo 205 del C.P.A.C.A.  

 

6. Notifíquese personalmente este proveído y córrasele traslado de la demanda 

a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÒN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER, entidad demandada, en los 

términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021.  

 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., CÓRRASE 

TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a los sujetos que según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado 

del proceso, por el término de TREINTA (30) DÍAS, para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y 

presentar demanda de reconvención, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal 

como lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

8. Con la contestación de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales 4º y 5º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A.  

 

9. REQUIÉRASE a las entidades demandadas para que con la contestación de 

la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso, so pena de que el 

funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima 

sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1º del artículo 

175 ibídem. 

 

Igualmente, en virtud de los principios de colaboración con la administración 

de justicia, economía procesal y celeridad, envíese copia digital de la 

contestación de la demanda con sus anexos, al correo electrónico de la parte 

demandante, del Ministerio Público.  

 

10. De conformidad con lo establecido en el artículo 2 y 3 de la Ley 2213 de 2022, 

se advierte que la contestación de la demanda, así como cualquier memorial 

que se pretenda incorporar al proceso, se debe enviar al correo electrónico de 

este despacho judicial adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

11. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 

CRUZ, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder a ellos conferido. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 369c223de60e233f615e2afeb320bf64542a5f4d986b8afd9711fedfa9a62b33
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2022-00528-00 

DEMANDANTE: JOSÉ ALBERTO VIVAS NOGUERA 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Atendiendo el informe secretarial que precede y por reunir los requisitos establecidos 

en los artículos 161 y s.s. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, procede el Despacho a ADMITIR la demanda  que en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 ibídem, fue instaurada por el docente 

JOSÉ ALBERTO VIVAS NOGUERA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. ADMÍTASE la presente demanda ejercida bajo el medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

2. Ténganse como acto administrativo demandado el siguiente: 

 

Acto ficto o presunto, constitutivo del silencio administrativo negativo 

relacionado con la petición presentada, el 30 de julio de 2021, al 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER, en la cual se solicita el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías al 15 de febrero del año siguiente a su causación, 

así como por la negativa a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses de las cesantías, conforme a lo regulado en el artículo 1 de la Ley 

52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto Nacional 1176 de 1991, los cuales 

fueron cancelados superando el término legal, esto es, al 31 de enero de 

2021. 

 

3. Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia al docente 

JOSÉ ALBERTO VIVAS NOGUERA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER. 

 

4. Notifíquese personalmente este auto a la Procuraduría 98 Judicial I para 

Asuntos Administrativos, en los términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para tal efecto, téngase 

como buzón de correo electrónico procuraduria98cucuta@gmail.com. 
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5. De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 171 del 

C.P.A.C.A., NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente 

providencia en la forma prevista en el artículo 201 ibídem y téngase en cuenta 

el buzón de correo electrónico del apoderado de la parte demandante: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com para los efectos del 

artículo 205 del C.P.A.C.A.  

 

6. Notifíquese personalmente este proveído y córrasele traslado de la demanda 

a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER, entidad demandada, en los 

términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021.  

 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., CÓRRASE 

TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a los sujetos que según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado 

del proceso, por el término de TREINTA (30) DÍAS, para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y 

presentar demanda de reconvención, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal 

como lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

8. Con la contestación de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales 4º y 5º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A.  

 

9. REQUIÉRASE a las entidades demandadas para que con la contestación de 

la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso, so pena de que el 

funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima 

sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1º del artículo 

175 ibídem. 

 

Igualmente, en virtud de los principios de colaboración con la administración 

de justicia, economía procesal y celeridad, envíese copia digital de la 

contestación de la demanda con sus anexos, al correo electrónico de la parte 

demandante, del Ministerio Público.  

 

10. De conformidad con lo establecido en el artículo 2 y 3 de la Ley 2213 de 2022, 

se advierte que la contestación de la demanda, así como cualquier memorial 

que se pretenda incorporar al proceso, se debe enviar al correo electrónico de 

este despacho judicial adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

11. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 

CRUZ, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder a ellos conferido. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2022-00529-00 

DEMANDANTE: YAMILE SANGUINO ROPERO 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Atendiendo el informe secretarial que precede y por reunir los requisitos establecidos 

en los artículos 161 y s.s. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, procede el Despacho a ADMITIR la demanda  que en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 ibídem, fue instaurada por la docente 

YAMILE SANGUINO ROPERO en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. ADMÍTASE la presente demanda ejercida bajo el medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

2. Ténganse como acto administrativo demandado el siguiente: 

 

Acto ficto o presunto, constitutivo del silencio administrativo negativo 

relacionado con la petición presentada, el 30 de julio de 2021, al 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER, en la cual se solicita el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías al 15 de febrero del año siguiente a su causación, 

así como por la negativa a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses de las cesantías, conforme a lo regulado en el artículo 1 de la Ley 

52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto Nacional 1176 de 1991, los cuales 

fueron cancelados superando el término legal, esto es, al 31 de enero de 

2021. 

 

3. Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la docente 

YAMILE SANGUINO ROPERO en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER. 

 

4. Notifíquese personalmente este auto a la Procuraduría 98 Judicial I para 

Asuntos Administrativos, en los términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para tal efecto, téngase 

como buzón de correo electrónico procuraduria98cucuta@gmail.com. 
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5. De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 171 del 

C.P.A.C.A., NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente 

providencia en la forma prevista en el artículo 201 ibídem y téngase en cuenta 

el buzón de correo electrónico del apoderado de la parte demandante: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com para los efectos del 

artículo 205 del C.P.A.C.A.  

 

6. Notifíquese personalmente este proveído y córrasele traslado de la demanda 

a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÒN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER, entidad demandada, en los 

términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021.  

 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., CÓRRASE 

TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a los sujetos que según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado 

del proceso, por el término de TREINTA (30) DÍAS, para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y 

presentar demanda de reconvención, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal 

como lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

8. Con la contestación de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales 4º y 5º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A.  

 

9. REQUIÉRASE a las entidades demandadas para que con la contestación de 

la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso, so pena de que el 

funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima 

sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1º del artículo 

175 ibídem. 

 

Igualmente, en virtud de los principios de colaboración con la administración 

de justicia, economía procesal y celeridad, envíese copia digital de la 

contestación de la demanda con sus anexos, al correo electrónico de la parte 

demandante, del Ministerio Público.  

 

10. De conformidad con lo establecido en el artículo 2 y 3 de la Ley 2213 de 2022, 

se advierte que la contestación de la demanda, así como cualquier memorial 

que se pretenda incorporar al proceso, se debe enviar al correo electrónico de 

este despacho judicial adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

11. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 

CRUZ, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder a ellos conferido. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2022-00530-00 

DEMANDANTE: NELLY GOYENECHE ROLÓN 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Atendiendo el informe secretarial que precede y por reunir los requisitos establecidos 

en los artículos 161 y s.s. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, procede el Despacho a ADMITIR la demanda  que en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 ibídem, fue instaurada por la docente 

NELLY GOYENECHE ROLÓN en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. ADMÍTASE la presente demanda ejercida bajo el medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

2. Ténganse como acto administrativo demandado el siguiente: 

 

Acto ficto o presunto, constitutivo del silencio administrativo negativo 

relacionado con la petición presentada, el 30 de julio de 2021, al 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER, en la cual se solicita el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías al 15 de febrero del año siguiente a su causación, 

así como por la negativa a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses de las cesantías, conforme a lo regulado en el artículo 1 de la Ley 

52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto Nacional 1176 de 1991, los cuales 

fueron cancelados superando el término legal, esto es, al 31 de enero de 

2021. 

 

3. Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la docente 

NELLY GOYENECHE ROLÓN en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER. 

 

4. Notifíquese personalmente este auto a la Procuraduría 98 Judicial I para 

Asuntos Administrativos, en los términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para tal efecto, téngase 

como buzón de correo electrónico procuraduria98cucuta@gmail.com. 
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5. De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 171 del 

C.P.A.C.A., NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente 

providencia en la forma prevista en el artículo 201 ibídem y téngase en cuenta 

el buzón de correo electrónico del apoderado de la parte demandante: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com para los efectos del 

artículo 205 del C.P.A.C.A.  

 

6. Notifíquese personalmente este proveído y córrasele traslado de la demanda 

al NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER, entidad demandada, en los 

términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021.  

 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., CÓRRASE 

TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a los sujetos que según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado 

del proceso, por el término de TREINTA (30) DÍAS, para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y 

presentar demanda de reconvención, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal 

como lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

8. Con la contestación de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales 4º y 5º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A.  

 

9. REQUIÉRASE a las entidades demandadas para que con la contestación de 

la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso, so pena de que el 

funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima 

sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1º del artículo 

175 ibídem. 

 

Igualmente, en virtud de los principios de colaboración con la administración 

de justicia, economía procesal y celeridad, envíese copia digital de la 

contestación de la demanda con sus anexos, al correo electrónico de la parte 

demandante, del Ministerio Público.  

 

10. De conformidad con lo establecido en el artículo 2 y 3 de la Ley 2213 de 2022, 

se advierte que la contestación de la demanda, así como cualquier memorial 

que se pretenda incorporar al proceso, se debe enviar al correo electrónico de 

este despacho judicial adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

11. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 

CRUZ, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder a ellos conferido. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2022-00536-00 

DEMANDANTE: GLADYS MARLENY BALLESTEROS CORREA 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Atendiendo el informe secretarial que precede y por reunir los requisitos establecidos 

en los artículos 161 y s.s. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, procede el Despacho a ADMITIR la demanda  que en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 ibídem, fue instaurada por la docente 

GLADYS MARLENY BALLESTEROS CORREA en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. ADMÍTASE la presente demanda ejercida bajo el medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

2. Ténganse como acto administrativo demandado el siguiente: 

 

Acto ficto o presunto, constitutivo del silencio administrativo negativo 

relacionado con la petición presentada, el 30 de julio de 2021, al 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER, en la cual se solicita el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías al 15 de febrero del año siguiente a su causación, 

así como por la negativa a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses de las cesantías, conforme a lo regulado en el artículo 1 de la Ley 

52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto Nacional 1176 de 1991, los cuales 

fueron cancelados superando el término legal, esto es, al 31 de enero de 

2021. 

 

3. Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la docente 

GLADYS MARLENY BALLESTEROS CORREA en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO 

NORTE DE SANTANDER. 

 

4. Notifíquese personalmente este auto a la Procuraduría 98 Judicial I para 

Asuntos Administrativos, en los términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para tal efecto, téngase 

como buzón de correo electrónico procuraduria98cucuta@gmail.com. 

 

mailto:procuraduria98cucuta@gmail.com
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5. De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 171 del 

C.P.A.C.A., NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente 

providencia en la forma prevista en el artículo 201 ibídem y téngase en cuenta 

el buzón de correo electrónico del apoderado de la parte demandante: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com para los efectos del 

artículo 205 del C.P.A.C.A.  

 

6. Notifíquese personalmente este proveído y córrasele traslado de la demanda 

al NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER, entidad demandada, en los 

términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021.  

 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., CÓRRASE 

TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a los sujetos que según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado 

del proceso, por el término de TREINTA (30) DÍAS, para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y 

presentar demanda de reconvención, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal 

como lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

8. Con la contestación de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales 4º y 5º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A.  

 

9. REQUIÉRASE a las entidades demandadas para que con la contestación de 

la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso, so pena de que el 

funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima 

sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1º del artículo 

175 ibídem. 

 

Igualmente, en virtud de los principios de colaboración con la administración 

de justicia, economía procesal y celeridad, envíese copia digital de la 

contestación de la demanda con sus anexos, al correo electrónico de la parte 

demandante, del Ministerio Público.  

 

10. De conformidad con lo establecido en el artículo 2 y 3 de la Ley 2213 de 2022, 

se advierte que la contestación de la demanda, así como cualquier memorial 

que se pretenda incorporar al proceso, se debe enviar al correo electrónico de 

este despacho judicial adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

11. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 

CRUZ, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder a ellos conferido. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 31c9d563a026e1a87987960e465086881071828eab0cf411253aaae4ca7bb852
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2022-00538-00 

DEMANDANTE: MARÍA PATRICIA MUÑOZ PIMIENTO 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Atendiendo el informe secretarial que precede y por reunir los requisitos establecidos 

en los artículos 161 y s.s. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, procede el Despacho a ADMITIR la demanda  que en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 ibídem, fue instaurada por la docente 

MARÍA PATRICIA MUÑOZ PIMIENTO en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. ADMÍTASE la presente demanda ejercida bajo el medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

2. Ténganse como acto administrativo demandado el siguiente: 

 

Acto ficto o presunto, constitutivo del silencio administrativo negativo 

relacionado con la petición presentada, el 13 de agosto de 2021, al 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, en la cual se solicita el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías al 15 de febrero del año siguiente a su causación, 

así como por la negativa a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses de las cesantías, conforme a lo regulado en el artículo 1 de la Ley 

52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto Nacional 1176 de 1991, los cuales 

fueron cancelados superando el término legal, esto es, al 31 de enero de 

2021. 

 

3. Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la docente 

MARÍA PATRICIA MUÑOZ PIMIENTO en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE SAN 

JOSÉ DE CÚCUTA. 

 

4. Notifíquese personalmente este auto a la Procuraduría 98 Judicial I para 

Asuntos Administrativos, en los términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para tal efecto, téngase 

como buzón de correo electrónico procuraduria98cucuta@gmail.com. 
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5. De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 171 del 

C.P.A.C.A., NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente 

providencia en la forma prevista en el artículo 201 ibídem y téngase en cuenta 

el buzón de correo electrónico del apoderado de la parte demandante: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com para los efectos del 

artículo 205 del C.P.A.C.A.  

 

6. Notifíquese personalmente este proveído y córrasele traslado de la demanda 

a la NACIÒN – MINISTERIO DE EDUCACIÒN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, entidad demandada, en los 

términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021.  

 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., CÓRRASE 

TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a los sujetos que según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado 

del proceso, por el término de TREINTA (30) DÍAS, para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y 

presentar demanda de reconvención, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal 

como lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

8. Con la contestación de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales 4º y 5º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A.  

 

9. REQUIÉRASE a las entidades demandadas para que con la contestación de 

la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso, so pena de que el 

funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima 

sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1º del artículo 

175 ibídem. 

 

Igualmente, en virtud de los principios de colaboración con la administración 

de justicia, economía procesal y celeridad, envíese copia digital de la 

contestación de la demanda con sus anexos, al correo electrónico de la parte 

demandante, del Ministerio Público.  

 

10. De conformidad con lo establecido en el artículo 2 y 3 de la Ley 2213 de 2022, 

se advierte que la contestación de la demanda, así como cualquier memorial 

que se pretenda incorporar al proceso, se debe enviar al correo electrónico de 

este despacho judicial adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

11. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 

CRUZ, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder a ellos conferido. 

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2022-00539-00 

DEMANDANTE: LUZ ENITH RODRÍGUEZ PINEDA 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Atendiendo el informe secretarial que precede y por reunir los requisitos establecidos 

en los artículos 161 y s.s. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, procede el Despacho a ADMITIR la demanda  que en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 ibídem, fue instaurada por la docente LUZ 

ENITH RODRÍGUEZ PINEDA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. ADMÍTASE la presente demanda ejercida bajo el medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

2. Ténganse como acto administrativo demandado el siguiente: 

 

Acto ficto o presunto, constitutivo del silencio administrativo negativo 

relacionado con la petición presentada, el 13 de agosto de 2021, al 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, en la cual se solicita el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías al 15 de febrero del año siguiente a su causación, 

así como por la negativa a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses de las cesantías, conforme a lo regulado en el artículo 1 de la Ley 

52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto Nacional 1176 de 1991, los cuales 

fueron cancelados superando el término legal, esto es, al 31 de enero de 

2021. 

 

3. Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la docente 

LUZ ENITH RODRÍGUEZ PINEDA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 

CÚCUTA. 

 

4. Notifíquese personalmente este auto a la Procuraduría 98 Judicial I para 

Asuntos Administrativos, en los términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para tal efecto, téngase 

como buzón de correo electrónico procuraduria98cucuta@gmail.com. 
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5. De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 171 del 

C.P.A.C.A., NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente 

providencia en la forma prevista en el artículo 201 ibídem y téngase en cuenta 

el buzón de correo electrónico del apoderado de la parte demandante: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com para los efectos del 

artículo 205 del C.P.A.C.A.  

 

6. Notifíquese personalmente este proveído y córrasele traslado de la demanda 

a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, entidad demandada, en los 

términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021.  

 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., CÓRRASE 

TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a los sujetos que según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado 

del proceso, por el término de TREINTA (30) DÍAS, para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y 

presentar demanda de reconvención, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal 

como lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

8. Con la contestación de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales 4º y 5º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A.  

 

9. REQUIÉRASE a las entidades demandadas para que con la contestación de 

la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso, so pena de que el 

funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima 

sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1º del artículo 

175 ibídem. 

 

Igualmente, en virtud de los principios de colaboración con la administración 

de justicia, economía procesal y celeridad, envíese copia digital de la 

contestación de la demanda con sus anexos, al correo electrónico de la parte 

demandante, del Ministerio Público.  

 

10. De conformidad con lo establecido en el artículo 2 y 3 de la Ley 2213 de 2022, 

se advierte que la contestación de la demanda, así como cualquier memorial 

que se pretenda incorporar al proceso, se debe enviar al correo electrónico de 

este despacho judicial adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

11. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 

CRUZ, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder a ellos conferido. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2022-00540-00 

DEMANDANTE: RAMON SEPÚLVEDA FLÓREZ 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Atendiendo el informe secretarial que precede y por reunir los requisitos establecidos 

en los artículos 161 y s.s. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, procede el Despacho a ADMITIR la demanda  que en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 ibídem, fue instaurada por el docente 

RAMON SEPÚLVEDA FLÓREZ en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. ADMÍTASE la presente demanda ejercida bajo el medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

2. Ténganse como acto administrativo demandado el siguiente: 

 

Acto ficto o presunto, constitutivo del silencio administrativo negativo 

relacionado con la petición presentada, el 13 de agosto de 2021, al 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, en la cual se solicita el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías al 15 de febrero del año siguiente a su causación, 

así como por la negativa a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses de las cesantías, conforme a lo regulado en el artículo 1 de la Ley 

52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto Nacional 1176 de 1991, los cuales 

fueron cancelados superando el término legal, esto es, al 31 de enero de 

2021. 

 

3. Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia al docente 

RAMON SEPÚLVEDA FLÓREZ en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 

CÚCUTA. 

 

4. Notifíquese personalmente este auto a la Procuraduría 98 Judicial I para 

Asuntos Administrativos, en los términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para tal efecto, téngase 

como buzón de correo electrónico procuraduria98cucuta@gmail.com. 
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5. De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 171 del 

C.P.A.C.A., NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente 

providencia en la forma prevista en el artículo 201 ibídem y téngase en cuenta 

el buzón de correo electrónico del apoderado de la parte demandante: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com para los efectos del 

artículo 205 del C.P.A.C.A.  

 

6. Notifíquese personalmente este proveído y córrasele traslado de la demanda 

al NACIÒN – MINISTERIO DE EDUCACIÒN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, entidad demandada, en los 

términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021.  

 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., CÓRRASE 

TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a los sujetos que según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado 

del proceso, por el término de TREINTA (30) DÍAS, para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y 

presentar demanda de reconvención, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal 

como lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

8. Con la contestación de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales 4º y 5º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A.  

 

9. REQUIÉRASE a las entidades demandadas para que con la contestación de 

la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso, so pena de que el 

funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima 

sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1º del artículo 

175 ibídem. 

 

Igualmente, en virtud de los principios de colaboración con la administración 

de justicia, economía procesal y celeridad, envíese copia digital de la 

contestación de la demanda con sus anexos, al correo electrónico de la parte 

demandante, del Ministerio Público.  

 

10. De conformidad con lo establecido en el artículo 2 y 3 de la Ley 2213 de 2022, 

se advierte que la contestación de la demanda, así como cualquier memorial 

que se pretenda incorporar al proceso, se debe enviar al correo electrónico de 

este despacho judicial adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

11. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 

CRUZ, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder a ellos conferido. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2022-00542-00 

DEMANDANTE: ARMANDO ENRIQUE CÁRDENAS RINCÓN 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Atendiendo el informe secretarial que precede y por reunir los requisitos establecidos 

en los artículos 161 y s.s. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, procede el Despacho a ADMITIR la demanda  que en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 ibídem, fue instaurada por el docente 

ARMANDO ENRIQUE CÁRDENAS RINCÓN en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. ADMÍTASE la presente demanda ejercida bajo el medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

2. Ténganse como acto administrativo demandado el siguiente: 

 

Acto ficto o presunto, constitutivo del silencio administrativo negativo 

relacionado con la petición presentada, el 13 de agosto de 2021, al 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, en la cual se solicita el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías al 15 de febrero del año siguiente a su causación, 

así como por la negativa a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses de las cesantías, conforme a lo regulado en el artículo 1 de la Ley 

52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto Nacional 1176 de 1991, los cuales 

fueron cancelados superando el término legal, esto es, al 31 de enero de 

2021. 

 

3. Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia al docente 

ARMANDO ENRIQUE CÁRDENAS RINCÓN en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE SAN 

JOSÉ DE CÚCUTA. 

 

4. Notifíquese personalmente este auto a la Procuraduría 98 Judicial I para 

Asuntos Administrativos, en los términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para tal efecto, téngase 

como buzón de correo electrónico procuraduria98cucuta@gmail.com. 
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5. De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 171 del 

C.P.A.C.A., NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente 

providencia en la forma prevista en el artículo 201 ibídem y téngase en cuenta 

el buzón de correo electrónico del apoderado de la parte demandante: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com para los efectos del 

artículo 205 del C.P.A.C.A.  

 

6. Notifíquese personalmente este proveído y córrasele traslado de la demanda 

al NACIÒN – MINISTERIO DE EDUCACIÒN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, entidad demandada, en los 

términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021.  

 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., CÓRRASE 

TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a los sujetos que según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado 

del proceso, por el término de TREINTA (30) DÍAS, para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y 

presentar demanda de reconvención, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal 

como lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

8. Con la contestación de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales 4º y 5º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A.  

 

9. REQUIÉRASE a las entidades demandadas para que con la contestación de 

la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso, so pena de que el 

funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima 

sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1º del artículo 

175 ibídem. 

 

Igualmente, en virtud de los principios de colaboración con la administración 

de justicia, economía procesal y celeridad, envíese copia digital de la 

contestación de la demanda con sus anexos, al correo electrónico de la parte 

demandante, del Ministerio Público.  

 

10. De conformidad con lo establecido en el artículo 2 y 3 de la Ley 2213 de 2022, 

se advierte que la contestación de la demanda, así como cualquier memorial 

que se pretenda incorporar al proceso, se debe enviar al correo electrónico de 

este despacho judicial adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

11. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 

CRUZ, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder a ellos conferido. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2022-00543-00 

DEMANDANTE: GERMAN CHAUSTRE RAMÍREZ 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Atendiendo el informe secretarial que precede y por reunir los requisitos establecidos 

en los artículos 161 y s.s. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, procede el Despacho a ADMITIR la demanda  que en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 ibídem, fue instaurada por el docente 

GERMAN CHAUSTRE RAMÍREZ en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. ADMÍTASE la presente demanda ejercida bajo el medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

2. Ténganse como acto administrativo demandado el siguiente: 

 

Acto ficto o presunto, constitutivo del silencio administrativo negativo 

relacionado con la petición presentada, el 13 de agosto de 2021, al 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, en la cual se solicita el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías al 15 de febrero del año siguiente a su causación, 

así como por la negativa a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses de las cesantías, conforme a lo regulado en el artículo 1 de la Ley 

52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto Nacional 1176 de 1991, los cuales 

fueron cancelados superando el término legal, esto es, al 31 de enero de 

2021. 

 

3. Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia al docente 

GERMAN CHAUSTRE RAMÍREZ en contra de la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 

CÚCUTA. 

 

4. Notifíquese personalmente este auto a la Procuraduría 98 Judicial I para 

Asuntos Administrativos, en los términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para tal efecto, téngase 

como buzón de correo electrónico procuraduria98cucuta@gmail.com. 

 

mailto:procuraduria98cucuta@gmail.com
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5. De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 171 del 

C.P.A.C.A., NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente 

providencia en la forma prevista en el artículo 201 ibídem y téngase en cuenta 

el buzón de correo electrónico del apoderado de la parte demandante: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com para los efectos del 

artículo 205 del C.P.A.C.A.  

 

6. Notifíquese personalmente este proveído y córrasele traslado de la demanda 

al NACIÒN – MINISTERIO DE EDUCACIÒN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, entidad demandada, en los 

términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021.  

 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., CÓRRASE 

TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a los sujetos que según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado 

del proceso, por el término de TREINTA (30) DÍAS, para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y 

presentar demanda de reconvención, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal 

como lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

8. Con la contestación de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales 4º y 5º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A.  

 

9. REQUIÉRASE a las entidades demandadas para que con la contestación de 

la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso, so pena de que el 

funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima 

sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1º del artículo 

175 ibídem. 

 

Igualmente, en virtud de los principios de colaboración con la administración 

de justicia, economía procesal y celeridad, envíese copia digital de la 

contestación de la demanda con sus anexos, al correo electrónico de la parte 

demandante, del Ministerio Público.  

 

10. De conformidad con lo establecido en el artículo 2 y 3 de la Ley 2213 de 2022, 

se advierte que la contestación de la demanda, así como cualquier memorial 

que se pretenda incorporar al proceso, se debe enviar al correo electrónico de 

este despacho judicial adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

11. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 

CRUZ, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder a ellos conferido. 

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bda312acf970df582d94beb64804256b413d9c4f775e573660a1278c5d746942
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2022-00544-00 

DEMANDANTE: BREINER DAVID RINCÓN ARIAS Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  

 
En el estudio de admisibilidad de la demanda, encuentra el despacho que la misma, no 

reúne los requisitos formales establecidos en el artículo 161 y siguientes del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo 

siguiente: 

 

1. En el medio de control de la referencia, se advierte que la señora Yolima 

Rincón Arias aduce actuar en representación de los menores Jojan Santiago 

Sierra Rincón y Karen Jullieth Sierra Rincón quienes comparecen al presente 

proceso en calidad de madre y hermanos de la víctima directa del señor 

Breiner David Rincón Arias, sin embargo, una vez revisados los anexos de la 

demanda, se evidencia que no se aportó prueba del parentesco. Así mismo, 

examinado el acápite de pruebas del escrito de demanda, no se observa 

petición probatoria alguna acerca de establecerlo.  

 

En razón de lo anterior, y en cumplimiento del numeral 3 del artículo 166 del 

CPACA, la parte actora deberá aportar prueba en la que se pueda determinar 

el parentesco de Yolima Rincón Arias, Jojan Santiago Sierra Rincón y Karen 

Jullieth Sierra Rincón, con el señor Breiner David Rincón Arias, esto es, copia 

del registro civil de los prenombrados. 

 

2. Se estableció por el legislador, como requisito previo para demandar, la 

necesidad de someter a conciliación “toda demanda en que se formulen 

pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación 

directa y controversias contractuales”1, y en el plenario bajo estudio, no se 

observa se haya agotado la misma por parte del extremo demandante, 

además, conforme a lo establecido en los artículos 89 y 90 del Estatuto de 

Conciliación2, no es un asunto excluido de este requisito. Por lo tanto, deberá 

allegar prueba sumaria de su acatamiento. 

 

En razón de lo expuesto, se inadmitirá la misma y se ordenará su corrección en los 

aspectos indicados.  

 

Conforme a lo brevemente expuesto, la Juez Sexto Administrativo Oral de 

Cúcuta, 

 

 

 

                                                           
1 Artículo161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
2 Ley 2220 de 2022. 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda por las razones aducidas en la parte 

motiva del presente Auto, en consecuencia y atendiendo las previsiones del artículo 

170 de la Ley 1437 de 2011, CONCÉDASE un término de diez (10) días a la parte 

demandante a efectos de que la parte actora bajo las advertencias de la norma 

citada, subsane la demanda so pena de ser rechazada. 

 

SEGUNDO: La subsanación de la demanda como cualquier memorial que se 

pretenda incorporar al proceso, deberá enviarse al correo electrónico de este 

despacho judicial adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior en virtud a las 

disposiciones establecidas en los artículos 2 y 3 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2022-00553-00 

DEMANDANTE: FREDDY CAMACHO PABÓN 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Atendiendo el informe secretarial que precede y por reunir los requisitos establecidos 

en los artículos 161 y s.s. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, procede el Despacho a ADMITIR la demanda  que en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 ibídem, fue instaurada por el docente 

FREDDY CAMACHO PABÓN en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. ADMÍTASE la presente demanda ejercida bajo el medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

2. Ténganse como acto administrativo demandado el siguiente: 

 

Acto ficto o presunto, constitutivo del silencio administrativo negativo 

relacionado con la petición presentada, el 27 de agosto de 2021, al 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, en la cual se solicita el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías al 15 de febrero del año siguiente a su causación, 

así como por la negativa a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses de las cesantías, conforme a lo regulado en el artículo 1 de la Ley 

52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto Nacional 1176 de 1991, los cuales 

fueron cancelados superando el término legal, esto es, al 31 de enero de 

2021. 

 

3. Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia al docente 

FREDDY CAMACHO PABÓN en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 

CÚCUTA. 

 

4. Notifíquese personalmente este auto a la Procuraduría 98 Judicial I para 

Asuntos Administrativos, en los términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para tal efecto, téngase 

como buzón de correo electrónico procuraduria98cucuta@gmail.com. 

 

mailto:procuraduria98cucuta@gmail.com
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5. De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 171 del 

C.P.A.C.A., NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente 

providencia en la forma prevista en el artículo 201 ibídem y téngase en cuenta 

el buzón de correo electrónico del apoderado de la parte demandante: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com para los efectos del 

artículo 205 del C.P.A.C.A.  

 

6. Notifíquese personalmente este proveído y córrasele traslado de la demanda 

al NACIÒN – MINISTERIO DE EDUCACIÒN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, entidad demandada, en los 

términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021.  

 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., CÓRRASE 

TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a los sujetos que según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado 

del proceso, por el término de TREINTA (30) DÍAS, para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y 

presentar demanda de reconvención, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal 

como lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

8. Con la contestación de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales 4º y 5º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A.  

 

9. REQUIÉRASE a las entidades demandadas para que con la contestación de 

la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso, so pena de que el 

funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima 

sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1º del artículo 

175 ibídem. 

 

Igualmente, en virtud de los principios de colaboración con la administración 

de justicia, economía procesal y celeridad, envíese copia digital de la 

contestación de la demanda con sus anexos, al correo electrónico de la parte 

demandante, del Ministerio Público.  

 

10. De conformidad con lo establecido en el artículo 2 y 3 de la Ley 2213 de 2022, 

se advierte que la contestación de la demanda, así como cualquier memorial 

que se pretenda incorporar al proceso, se debe enviar al correo electrónico de 

este despacho judicial adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

11. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 

CRUZ, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder a ella conferido. 

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7b92bd787baf49c97195e74c946d32a60a3efad2f82f0b88560ccaa8462e49b1

Documento generado en 02/03/2023 05:32:37 PM
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2022-00551-00 

DEMANDANTE: MARÍA DEL CARMEN PARRA HERNÁNDEZ 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Atendiendo el informe secretarial que precede y por reunir los requisitos establecidos 

en los artículos 161 y s.s. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, procede el Despacho a ADMITIR la demanda  que en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 ibídem, fue instaurada por la docente 

MARÍA DEL CARMEN PARRA HERNÁNDEZ en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. ADMÍTASE la presente demanda ejercida bajo el medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

2. Ténganse como acto administrativo demandado el siguiente: 

 

Acto ficto o presunto, constitutivo del silencio administrativo negativo 

relacionado con la petición presentada, el 27 de agosto de 2021, al 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, en la cual se solicita el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías al 15 de febrero del año siguiente a su causación, 

así como por la negativa a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses de las cesantías, conforme a lo regulado en el artículo 1 de la Ley 

52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto Nacional 1176 de 1991, los cuales 

fueron cancelados superando el término legal, esto es, al 31 de enero de 

2021. 

 

3. Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la docente 

MARÍA DEL CARMEN PARRA HERNÁNDEZ en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE SAN 

JOSÉ DE CÚCUTA. 

 

4. Notifíquese personalmente este auto a la Procuraduría 98 Judicial I para 

Asuntos Administrativos, en los términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para tal efecto, téngase 

como buzón de correo electrónico procuraduria98cucuta@gmail.com. 

 

mailto:procuraduria98cucuta@gmail.com
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5. De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 171 del 

C.P.A.C.A., NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente 

providencia en la forma prevista en el artículo 201 ibídem y téngase en cuenta 

el buzón de correo electrónico del apoderado de la parte demandante: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com para los efectos del 

artículo 205 del C.P.A.C.A.  

 

6. Notifíquese personalmente este proveído y córrasele traslado de la demanda 

al NACIÒN – MINISTERIO DE EDUCACIÒN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, entidad demandada, en los 

términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021.  

 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., CÓRRASE 

TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a los sujetos que según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado 

del proceso, por el término de TREINTA (30) DÍAS, para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y 

presentar demanda de reconvención, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal 

como lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

8. Con la contestación de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales 4º y 5º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A.  

 

9. REQUIÉRASE a las entidades demandadas para que con la contestación de 

la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso, so pena de que el 

funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima 

sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1º del artículo 

175 ibídem. 

 

Igualmente, en virtud de los principios de colaboración con la administración 

de justicia, economía procesal y celeridad, envíese copia digital de la 

contestación de la demanda con sus anexos, al correo electrónico de la parte 

demandante, del Ministerio Público.  

 

10. De conformidad con lo establecido en el artículo 2 y 3 de la Ley 2213 de 2022, 

se advierte que la contestación de la demanda, así como cualquier memorial 

que se pretenda incorporar al proceso, se debe enviar al correo electrónico de 

este despacho judicial adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

11. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 

CRUZ, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder a ella conferido. 

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2022-00550-00 

DEMANDANTE: GENNY ESPERANZA LEAL GAUTA 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Atendiendo el informe secretarial que precede y por reunir los requisitos establecidos 

en los artículos 161 y s.s. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, procede el Despacho a ADMITIR la demanda  que en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 ibídem, fue instaurada por la docente 

GENNY ESPERANZA LEAL GAUTA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. ADMÍTASE la presente demanda ejercida bajo el medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

2. Ténganse como acto administrativo demandado el siguiente: 

 

Acto ficto o presunto, constitutivo del silencio administrativo negativo 

relacionado con la petición presentada, el 20 de agosto de 2021, al 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, en la cual se solicita el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías al 15 de febrero del año siguiente a su causación, 

así como por la negativa a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses de las cesantías, conforme a lo regulado en el artículo 1 de la Ley 

52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto Nacional 1176 de 1991, los cuales 

fueron cancelados superando el término legal, esto es, al 31 de enero de 

2021. 

 

3. Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la docente 

GENNY ESPERANZA LEAL GAUTA en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE SAN 

JOSÉ DE CÚCUTA. 

 

4. Notifíquese personalmente este auto a la Procuraduría 98 Judicial I para 

Asuntos Administrativos, en los términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para tal efecto, téngase 

como buzón de correo electrónico procuraduria98cucuta@gmail.com. 
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5. De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 171 del 

C.P.A.C.A., NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente 

providencia en la forma prevista en el artículo 201 ibídem y téngase en cuenta 

el buzón de correo electrónico del apoderado de la parte demandante: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com para los efectos del 

artículo 205 del C.P.A.C.A.  

 

6. Notifíquese personalmente este proveído y córrasele traslado de la demanda 

a la NACIÒN – MINISTERIO DE EDUCACIÒN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, entidad demandada, en los 

términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021.  

 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., CÓRRASE 

TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a los sujetos que según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado 

del proceso, por el término de TREINTA (30) DÍAS, para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y 

presentar demanda de reconvención, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal 

como lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

8. Con la contestación de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales 4º y 5º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A.  

 

9. REQUIÉRASE a las entidades demandadas para que con la contestación de 

la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso, so pena de que el 

funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima 

sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1º del artículo 

175 ibídem. 

 

Igualmente, en virtud de los principios de colaboración con la administración 

de justicia, economía procesal y celeridad, envíese copia digital de la 

contestación de la demanda con sus anexos, al correo electrónico de la parte 

demandante, del Ministerio Público.  

 

10. De conformidad con lo establecido en el artículo 2 y 3 de la Ley 2213 de 2022, 

se advierte que la contestación de la demanda, así como cualquier memorial 

que se pretenda incorporar al proceso, se debe enviar al correo electrónico de 

este despacho judicial adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

11. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 

CRUZ, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder a ella conferido. 

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 457d12e818c3191dd168a54f1c8d958a261d3c9ddce0a2ac814d50504cb96736

Documento generado en 02/03/2023 05:32:33 PM
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2022-00549-00 

DEMANDANTE: MARÍA ESPERANZA GÓMEZ DÍAZ 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL  

TERCERO INTERESADO:  ARACELY SOTO ESCAMILLA  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Atendiendo el informe secretarial que precede y por reunir los requisitos establecidos 

en los artículos 161 y s.s. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, procede el Despacho a ADMITIR la demanda que en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 ibídem, fue instaurada por la señora 

MARÍA ESPERANZA GÓMEZ DIAZ en contra de la CAJA DE RETIRO DE LAS 

FUERZAS MILITARES – CREMIL. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. ADMÍTASE la presente demanda ejercida bajo el medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

2. Ténganse como actos administrativos demandados los siguientes: 

 

- Resolución No. 8001 del 30 de junio de 2020, a través de la cual la Caja 

de Retiro de las Fuerzas Militares – CREMIL, negó la solicitud de 

reconocimiento y pago de la sustitución de la asignación de retiro del 

señor Raúl Alfonso Chinchilla Neira en favor de la señora María 

Esperanza Gómez Díaz.   

 

- Resolución No. 00549 del 27 de enero de 2021, mediante la cual la Caja 

de Retiro de las Fuerzas Militares – CREMIL, da cumplimiento a una 

acción de tutela, resolviendo el recurso de reposición propuesto en contra 

de la Resolución No. 8001 del 31 de junio de 2020, confirmándola en su 

totalidad.  

 

3. Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

MARÍA ESPERANZA GÓMEZ DÍAZ en contra de la CAJA DE RETIRO DE 

LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL. 

 

4. VINCÚLESE como tercero interesado en las resueltas del presente proceso a 

la señora ARACELY SOTO ESCAMILLA, conforme a lo establecido en el 

numeral 3 del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5. Notifíquese personalmente este auto a la Procuraduría 98 Judicial I para 

Asuntos Administrativos, en los términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., 
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modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para tal efecto, téngase 

como buzón de correo electrónico procuraduria98cucuta@gmail.com. 

 

6. De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 171 del 

C.P.A.C.A., NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente 

providencia en la forma prevista en el artículo 201 ibídem y téngase en cuenta 

el buzón de correo electrónico del apoderado de la parte demandante: 

notificacionesjudiciales@colabogados.com.co para los efectos del artículo 

205 del C.P.A.C.A.  

 

7. Notifíquese personalmente este proveído y córrasele traslado de la demanda 

a la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL y a la 

señora ARACELY SOTO ESCAMILLA, demandadas, en los términos del 

artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021.  

 

8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., CÓRRASE 

TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a los sujetos que según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado 

del proceso, por el término de TREINTA (30) DÍAS, para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y 

presentar demanda de reconvención, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal 

como lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

9. Con la contestación de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales 4º y 5º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A.  

 

10. REQUIÉRASE a las entidades demandadas para que con la contestación de 

la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso, so pena de que el 

funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima 

sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1º del artículo 

175 ibídem. 

 

Igualmente, en virtud de los principios de colaboración con la administración 

de justicia, economía procesal y celeridad, envíese copia digital de la 

contestación de la demanda con sus anexos, al correo electrónico de la parte 

demandante, del Ministerio Público.  

 

11. REQUIÉRASE al apoderado de la parte demandante para que en el término 

de CINCO (5) DÍAS, indique la dirección electrónica o física de notificación de 

la señora Aracely Soto Escamilla, en caso de desconocer tal información 

deberá manifestarlo al Despacho.   
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12. De conformidad con lo establecido en el artículo 2 y 3 de la Ley 2213 de 2022, 

se advierte que la contestación de la demanda, así como cualquier memorial 

que se pretenda incorporar al proceso, se debe enviar al correo electrónico de 

este despacho judicial adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

13. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la abogada ANA KARINA CARRILLO 

ORTIZ, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder obrante a págs. 61 a 63 del archivo número 001 del 

expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f66c1168f71aa9921e23a0b970323b29586750f20fc4d5fb6c7dbd64dbae1a9b

Documento generado en 02/03/2023 05:32:34 PM
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2022-00548-00 

DEMANDANTE: LUIS FERNANDO GALEANO PALACIOS 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Atendiendo el informe secretarial que precede y por reunir los requisitos establecidos 

en los artículos 161 y s.s. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, procede el Despacho a ADMITIR la demanda  que en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 ibídem, fue instaurada por el docente 

LUIS FERNANDO GALEANO PALACIOS en contra de la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. ADMÍTASE la presente demanda ejercida bajo el medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

2. Ténganse como acto administrativo demandado el siguiente: 

 

Acto ficto o presunto, constitutivo del silencio administrativo negativo 

relacionado con la petición presentada, el 20 de agosto de 2021, al 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, en la cual se solicita el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías al 15 de febrero del año siguiente a su causación, 

así como por la negativa a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses de las cesantías, conforme a lo regulado en el artículo 1 de la Ley 

52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto Nacional 1176 de 1991, los cuales 

fueron cancelados superando el término legal, esto es, al 31 de enero de 

2021. 

 

3. Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia al docente 

LUIS FERNANDO GALEANO PALACIOS en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE SAN 

JOSÉ DE CÚCUTA. 

 

4. Notifíquese personalmente este auto a la Procuraduría 98 Judicial I para 

Asuntos Administrativos, en los términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para tal efecto, téngase 

como buzón de correo electrónico procuraduria98cucuta@gmail.com. 
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5. De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 171 del 

C.P.A.C.A., NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente 

providencia en la forma prevista en el artículo 201 ibídem y téngase en cuenta 

el buzón de correo electrónico del apoderado de la parte demandante: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com para los efectos del 

artículo 205 del C.P.A.C.A.  

 

6. Notifíquese personalmente este proveído y córrasele traslado de la demanda 

al NACIÒN – MINISTERIO DE EDUCACIÒN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, entidad demandada, en los 

términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021.  

 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., CÓRRASE 

TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a los sujetos que según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado 

del proceso, por el término de TREINTA (30) DÍAS, para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y 

presentar demanda de reconvención, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal 

como lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

8. Con la contestación de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales 4º y 5º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A.  

 

9. REQUIÉRASE a las entidades demandadas para que con la contestación de 

la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso, so pena de que el 

funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima 

sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1º del artículo 

175 ibídem. 

 

Igualmente, en virtud de los principios de colaboración con la administración 

de justicia, economía procesal y celeridad, envíese copia digital de la 

contestación de la demanda con sus anexos, al correo electrónico de la parte 

demandante, del Ministerio Público.  

 

10. De conformidad con lo establecido en el artículo 2 y 3 de la Ley 2213 de 2022, 

se advierte que la contestación de la demanda, así como cualquier memorial 

que se pretenda incorporar al proceso, se debe enviar al correo electrónico de 

este despacho judicial adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

11. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 

CRUZ, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder a ellos conferido. 

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com
mailto:adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Página 3 de 3 
Auto admite demanda 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 310c081f208708aef3d2c5d20adbe16ca441cd94cf784e3ed932a457d2e59285

Documento generado en 02/03/2023 05:32:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2022-00547-00 

DEMANDANTE: KAREN LORENA LEAL LEAL 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Atendiendo el informe secretarial que precede y por reunir los requisitos establecidos 

en los artículos 161 y s.s. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, procede el Despacho a ADMITIR la demanda  que en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 ibídem, fue instaurada por la docente 

KAREN LORENA LEAL LEAL en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. ADMÍTASE la presente demanda ejercida bajo el medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

2. Ténganse como acto administrativo demandado el siguiente: 

 

Acto ficto o presunto, constitutivo del silencio administrativo negativo 

relacionado con la petición presentada, el 20 de agosto de 2021, al 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, en la cual se solicita el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías al 15 de febrero del año siguiente a su causación, 

así como por la negativa a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses de las cesantías, conforme a lo regulado en el artículo 1 de la Ley 

52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto Nacional 1176 de 1991, los cuales 

fueron cancelados superando el término legal, esto es, al 31 de enero de 

2021. 

 

3. Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la docente 

KAREN LORENA LEAL LEAL en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 

CÚCUTA. 

 

4. Notifíquese personalmente este auto a la Procuraduría 98 Judicial I para 

Asuntos Administrativos, en los términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para tal efecto, téngase 

como buzón de correo electrónico procuraduria98cucuta@gmail.com. 
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5. De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 171 del 

C.P.A.C.A., NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente 

providencia en la forma prevista en el artículo 201 ibídem y téngase en cuenta 

el buzón de correo electrónico del apoderado de la parte demandante: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com para los efectos del 

artículo 205 del C.P.A.C.A.  

 

6. Notifíquese personalmente este proveído y córrasele traslado de la demanda 

a la NACIÒN – MINISTERIO DE EDUCACIÒN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, entidad demandada, en los 

términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021.  

 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., CÓRRASE 

TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a los sujetos que según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado 

del proceso, por el término de TREINTA (30) DÍAS, para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y 

presentar demanda de reconvención, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal 

como lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

8. Con la contestación de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales 4º y 5º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A.  

 

9. REQUIÉRASE a las entidades demandadas para que con la contestación de 

la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso, so pena de que el 

funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima 

sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1º del artículo 

175 ibídem. 

 

Igualmente, en virtud de los principios de colaboración con la administración 

de justicia, economía procesal y celeridad, envíese copia digital de la 

contestación de la demanda con sus anexos, al correo electrónico de la parte 

demandante, del Ministerio Público.  

 

10. De conformidad con lo establecido en el artículo 2 y 3 de la Ley 2213 de 2022, 

se advierte que la contestación de la demanda, así como cualquier memorial 

que se pretenda incorporar al proceso, se debe enviar al correo electrónico de 

este despacho judicial adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

11. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 

CRUZ, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder a ellos conferido. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2022-00546-00 

DEMANDANTE: GERMAN FERNANDO VIVAS PARADA 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Atendiendo el informe secretarial que precede y por reunir los requisitos establecidos 

en los artículos 161 y s.s. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, procede el Despacho a ADMITIR la demanda  que en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 ibídem, fue instaurada por el docente 

GERMAN FERNANDO VIVAS PARADA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. ADMÍTASE la presente demanda ejercida bajo el medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

2. Ténganse como acto administrativo demandado el siguiente: 

 

Acto ficto o presunto, constitutivo del silencio administrativo negativo 

relacionado con la petición presentada, el 20 de agosto de 2021, al 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, en la cual se solicita el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías al 15 de febrero del año siguiente a su causación, 

así como por la negativa a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses de las cesantías, conforme a lo regulado en el artículo 1 de la Ley 

52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto Nacional 1176 de 1991, los cuales 

fueron cancelados superando el término legal, esto es, al 31 de enero de 

2021. 

 

3. Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia al docente 

GERMAN FERNANDO VIVAS PARADA en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE SAN 

JOSÉ DE CÚCUTA. 

 

4. Notifíquese personalmente este auto a la Procuraduría 98 Judicial I para 

Asuntos Administrativos, en los términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para tal efecto, téngase 

como buzón de correo electrónico procuraduria98cucuta@gmail.com. 
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5. De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 171 del 

C.P.A.C.A., NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente 

providencia en la forma prevista en el artículo 201 ibídem y téngase en cuenta 

el buzón de correo electrónico del apoderado de la parte demandante: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com para los efectos del 

artículo 205 del C.P.A.C.A.  

 

6. Notifíquese personalmente este proveído y córrasele traslado de la demanda 

al NACIÒN – MINISTERIO DE EDUCACIÒN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, entidad demandada, en los 

términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021.  

 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., CÓRRASE 

TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a los sujetos que según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado 

del proceso, por el término de TREINTA (30) DÍAS, para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y 

presentar demanda de reconvención, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal 

como lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

8. Con la contestación de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales 4º y 5º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A.  

 

9. REQUIÉRASE a las entidades demandadas para que con la contestación de 

la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso, so pena de que el 

funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima 

sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1º del artículo 

175 ibídem. 

 

Igualmente, en virtud de los principios de colaboración con la administración 

de justicia, economía procesal y celeridad, envíese copia digital de la 

contestación de la demanda con sus anexos, al correo electrónico de la parte 

demandante, del Ministerio Público.  

 

10. De conformidad con lo establecido en el artículo 2 y 3 de la Ley 2213 de 2022, 

se advierte que la contestación de la demanda, así como cualquier memorial 

que se pretenda incorporar al proceso, se debe enviar al correo electrónico de 

este despacho judicial adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

11. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 

CRUZ, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder a ellos conferido. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2022-00545-00 

DEMANDANTE: LUIS ARIEL SANDOVAL LOMBANA 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Atendiendo el informe secretarial que precede y por reunir los requisitos establecidos 

en los artículos 161 y s.s. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, procede el Despacho a ADMITIR la demanda  que en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 ibídem, fue instaurada por el docente 

LUIS ARIEL SANDOVAL LOMBANA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. ADMÍTASE la presente demanda ejercida bajo el medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho de la referencia. 

 
2. Ténganse como acto administrativo demandado el siguiente: 

 
Acto ficto o presunto, constitutivo del silencio administrativo negativo 

relacionado con la petición presentada, el 20 de agosto de 2021, al 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, en la cual se solicita el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías al 15 de febrero del año siguiente a su causación, 

así como por la negativa a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses de las cesantías, conforme a lo regulado en el artículo 1 de la Ley 

52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto Nacional 1176 de 1991, los cuales 

fueron cancelados superando el término legal, esto es, al 31 de enero de 

2021. 

 
3. Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia al docente 

LUIS ARIEL SANDOVAL LOMBANA en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE SAN 

JOSÉ DE CÚCUTA. 

 
4. Notifíquese personalmente este auto a la Procuraduría 98 Judicial I para 

Asuntos Administrativos, en los términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para tal efecto, téngase 

como buzón de correo electrónico procuraduria98cucuta@gmail.com. 
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5. De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 171 del 

C.P.A.C.A., NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente 

providencia en la forma prevista en el artículo 201 ibídem y téngase en cuenta 

el buzón de correo electrónico del apoderado de la parte demandante: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com para los efectos del 

artículo 205 del C.P.A.C.A.  

 
6. Notifíquese personalmente este proveído y córrasele traslado de la demanda 

al NACIÒN – MINISTERIO DE EDUCACIÒN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, entidad demandada, en los 

términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021.  

 
7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., CÓRRASE 

TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a los sujetos que según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado 

del proceso, por el término de TREINTA (30) DÍAS, para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y 

presentar demanda de reconvención, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal 

como lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

8. Con la contestación de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales 4º y 5º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A.  

 

9. REQUIÉRASE a las entidades demandadas para que con la contestación de 

la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso, so pena de que el 

funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima 

sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1º del artículo 

175 ibídem. 

 
Igualmente, en virtud de los principios de colaboración con la administración 

de justicia, economía procesal y celeridad, envíese copia digital de la 

contestación de la demanda con sus anexos, al correo electrónico de la parte 

demandante, del Ministerio Público.  

 

10. De conformidad con lo establecido en el artículo 2 y 3 de la Ley 2213 de 2022, 

se advierte que la contestación de la demanda, así como cualquier memorial 

que se pretenda incorporar al proceso, se debe enviar al correo electrónico de 

este despacho judicial adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

11. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 

CRUZ, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder a ellos conferido. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2022-00509-00 

DEMANDANTE: MARTHA GONZÁLEZ PELAYO 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
 

En el estudio de admisibilidad de la demanda, advierte el despacho que carece de 

competencia territorial para conocer de la misma, conforme a las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

La parte demandante por intermedio de apoderado judicial, y en ejercicio del medio 

de control de Nulidad y Restablecimiento, solicita la nulidad del acto ficto configurado 

el 8 de diciembre de 2021, que niega el reconocimiento de la sanción moratoria por 

pago tardío de las cesantías.  

 

Ahora bien, conforme lo establecido por el artículo 156 del CPACA, modificado por el 

artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, para la determinación de la competencia por 

razón del territorio, se observarán las siguientes reglas: 
 

“ …  

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 

se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse 

los servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el 

domicilio del demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede 

en dicho lugar.  

…” 
 

En el sub lite conforme se hace constar en el extracto de intereses a las cesantías 

que la docente demandante anexó con la demanda1, la última entidad donde laboró, 

fue en plantel “FER CONVENCIÓN”, ubicada en el MUNICIPIO DE CONVENCIÓN. 

 

De esta manera, al ser el último lugar de servicios el indicador de la competencia 

territorial en los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 

laboral de acuerdo con el numeral 3 del artículo 156 de la Ley 1437 de 2011, se 

estima que corresponde conocer el presente asunto al Juzgado Primero 

Administrativo del Circuito de Ocaña; por lo que atendiendo las previsiones 

establecidas en el artículo 168 del CPACA, se ordenará remitir el expediente digital 

por intermedio de la oficina de apoyo judicial de Ocaña para lo de su competencia.  

 

En razón de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Cúcuta, 
 

                                                           
1 Fol. 65 del PDF 001 del expediente digital. 
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Auto remite por competencia territorial. 
 
 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARÉSE sin competencia por el factor territorial para conocer del 

presente asunto  

 

SEGUNDO: REMÍTASE a la mayor brevedad posible, y por intermedio de la oficina 

de apoyo judicial, el expediente digital del proceso de la referencia, con destino al 

Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña, - Reparto, para lo de su 

competencia 

 

TERCERO: En firme, efectúense las anotaciones secretariales de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por:

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
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